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Expediente N° 14.219/23 

VISTO el expediente N° 14.219/23 en el que se tramita el Concurso Público de 

Antecedentes y Oposición para cubrir dos (2) cargos regulares de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación Simple en la asignatura "Informática" del Plan de Estudios vigente 

de las carreras de Ingeniería, Sede Central; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 1 de la Resolución FI Na 546-D-23, se referencia la dedicación del 

concurso como "Semiexclusiva". 

Que dicho yerro constituye un error material, cuya enmienda no altera la sustancia 

del acto. 

Que el Artículo 101 del Decreto N° 894/17 (T.O. Dcto N° 1759/72), reglamentario de 

la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, establece que tales errores 

podrán rectificarse en cualquier momento. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Artículo 1° de la Resolución FI N° 546-D-23, sustituyendo su 

texto por el que seguidamente se transcribe: 

"Aceptar las inscripciones al Concurso Público de Antecedentes y Oposición para cubrir dos 

(2) cargos regulares de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple en la asignatura 

"Informática" del Plan de Estudios vigente de las carreras de Ingeniería, Sede Central [...]" 

ARTÍCULO 2°.- Comunicar a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de Ingeniería 
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Industrial, Escuela de Ingeniería Electromecánica, postulantes inscriptos, miembros del 

Jurado, cartelera, Departamento Docencia y siga por la Dirección General Administrativa 

Académica al Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos. 
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